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--. . .. predio de 432.50 rn2 en el Ejido El Carrizal elimina cualquier riesgo cfe025 

observación por parte del Órgano Superior de Fiscalización, garantizando que 
la inversión en infraestructura se realice sobre Patrimonio Municipal 
debidamente constituido y no sobre propiedad privada o ejidal irregular. 

11. VIABILIDAD TÉCNICA Y UBICACIÓN ESTRATÉGICA. La Coordinación de 
Catastro Municipal ha validado físicamente el predio mediante la Cuenta 
Catastral 085339, confirmando que se trata de un terreno baldlo, sin 
construcciones previas, lo que facilita el inicio inmediato de obras sin costos 
adicionales de demolición o limpieza. Su ubicación, con acceso directo a la 
Calle La Ceiba y un camino de acceso, lo convierte en un punto idóneo para 
el equipamiento urbano que requiere la comunidad, cumpliendo con los 
criterios de accesibilidad universal. 

111. FORTALECIMIENTO DEL PATRIMONIO SIN EROGACIÓN. La operación se 
realiza bajo la modalidad de Donación a Título Gratuito, lo cual representa una 
gestión financiera eficiente para esta administración. Al no erogar recursos de 
la Hacienda Municipal para la adquisición de reservas territoriales, se optimiza 
el presupuesto, permitiendo destinar la totalidad de los recursos disponibles 
directamente a la construcción y equipamiento de la obra en beneficio de los 
habitantes de la localidad El Carrizal. 

IV. CUMPLIMIENTO DE LA VOLUNTAD SOCIAL. Esta acción responde a la 
voluntad expresa del donante, C. EULOGIO ACHAUTLA CABRERA, y 
atiende una demanda histórica de los vecinos de la localidad, alineándose con 
el Eje de Bienestar Social del Plan Municipal de Desarrollo, al acercar los 
servicios públicos a las zonas rurales de Cárdenas. 

Que, en virtud de lo anterior, y con la finalidad de proteger el interés del Municipio 
de Cárdenas, Tabasco, resulta procedente someter a la consideración de este 
Honorable Cabildo el siguiente.: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se AUTORIZA y acepta la Donación a Tftulo Gratuito A FAVOR DEL V 
H. AYUNTAMIENTO DE CARDENAS, TABASCO, ofrecida por el C. EULOGIO ~ 
ACHAUTLA CABRERA, respecto de una fracción de terreno con superficie de 
432.50 m•, segregada de la Parcela 25 Z-1 P2/3 del Ejido "El Carrizal", Municipio \\ 
de Cárdenas, Tabasco; con las medidas y colindancias siguientes: \ ' 

• Al Norte: 37.40 metros con Calle La Ceiba. 
• Al Sur: 37.44 metros con camino de acceso. 
• Al Este: 24.45 metros con el resto de la parcela propiedad del donante. 
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-SEGUNDO.- Se destina dicho inmueble exclusivamente para la construcción ~ 025 

operación de Obra Pública en beneficio de la comunidad de El Carrizal, 
incorporándose dicho bien al Dominio Público del Municipio una vez formalizada 
su transmisión. 

TERCERO. Se faculta al C. EUCLIDES ALEJANDRO ALEJANDRO, Presidente 
Municipal, y a la C. SAIRA HERNÁNDEZ CÓROOVA, Síndico de Hacienda, para 
suscribir el Contrato de Donación, así como para realizar todos los trámites 
necesarios ante el Registro Agrario Nacional (RAN) y la Coordinación de Catastro 
del Estado, a fin de obtener la titulación y registro correspondiente a nombre del H. 
Ayuntamiento de Cárdenas. 

INSTRUCCIONES A LAS DIRECCIONES MUNICIPALES 

1. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que, una vez suscrito el 
contrato de donación, realice las certificaciones y trámites administrativos 
correspondientes, y conserve en el archivo municipal el ejemplar original 
debidamente firmado junto con los antecedentes de propiedad, integrando 
un expediente único para resguardo y consulta del Honorable Cabildo. 

2. Se instruye a la Coordinación de Catastro Municipal para que proceda a 
la rectificación administrativa del plano y cuadro de construcción anexo, 
subsanando la discrepancia numérica detectada para que coincida con la 
superficie legal de 432.50 m2

; asimismo, deberá realizar el empadronamiento 
catastral definitivo del inmueble a favor del Municipio, asignando la clave 
catastral oficial correspondiente como bien del dominio público. 

3. Se instruye a la Dirección de Asuntos Jurídicos para que realice los 
trámites necesarios ante el Registro Agrario Nacional (RAN) y, en su caso, 
ante Notario Público, a efecto de formalizar la transmisión de los derechos 
parcelarios y obtener el Titulo o Certificado que acredite la plena propiedad 
a favor del H. Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco, garantizando la certeza 
jurídica de la inversión pública. 

4. Se instruye a la Dirección de Obras Públicas, Ordenamiento Territorial y )( 
Servicios Municipales para que tome posesión fisica y material del predio 
donado , verifique el deslinde de sus medidas y colindancias , y comience los 

infraestructura social destinado al beneficio de la comunidad del Ejido El 
Carrizal. 

estudios técnicos preliminares para la ejecución del proyecto de ~ 

5. Se instruye a la Dirección de Finanzas y a la Dirección de Administración 
para que realicen las gestiones contables y administrativas a efecto de dar 
de alta el inmueble en el Inventario de Bienes Inmuebles del Patrimonio 
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